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Informe de Gestión 2005 – 2006

1. Introducción

El presente informe de gestión rescata el desarrollo de las acciones emprendidas por la Red de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas (RedVITEC) durante el período 2005-2006.

Es un documento que ha tomado como metodología abordar las actividades que se han llevado adelante, en forma cronológica y a partir de las discusiones y debates surgidos en el seno de las reuniones mantenidas por la Comisión Ejecutiva de la red, las comisiones de trabajo y las instancias plenarias correspondientes al período.

 Es importante (cabe) señalar los avances que el trabajo en red ha proporcionado a las áreas de vinculación tecnológica de las universidades nacionales (UUNN), desde el punto de vista de la capacitación de los recursos humanos como de las gestiones realizadas para el logro de objetivos planteados.

Asimismo cabe destacar la generación en este periodo, de nuevas instancias de trabajo y participación entre reuniones Plenarias, principalmente el desarrollo y seguimiento de las Comisiones Técnicas.

Las actividades relevantes del período son: participación en encuentros regionales; desarrollo de indicadores de vinculación y transferencia, armonización de la oferta tecnológica, interrelación y trabajo conjunto con otras redes, puesta en marcha del sitio web, capacitación y acciones conjuntas con la Agencia en aspectos relacionados con la propiedad intelectual, diseño del encuentro nacional en la temática “la vinculación tecnológica como objeto de estudio”, entre otras. 

Estamos convencidos (de) que trabajar en cooperación es fundamental para el crecimiento de las políticas de ciencia, tecnología e innovación de cara a los sectores productivos y gubernamentales.

Mejorar la calidad de vida de los ciudadanos de nuestras regiones y nuestro país es el principal desafío para contribuir al fortalecimiento de los vínculos entre los generadores del conocimiento, el estado y los sectores de la producción. 

Apostamos a continuar enriqueciendo esta tarea, con la ilusión de ser el motor de cambio que favorezca el  horizonte actual y complejo de nuestra realidad y contribuir al desarrollo de un país con mejores y mayores posibilidades de inserción laboral, crecimiento social y económico y garantía de progreso.

Por Comisión Ejecutiva
Ing. Eduardo Matozo

Coordinador RedVITEC

2. Reuniones de la Comisión Ejecutiva (C.E.) y Reuniones Plenarias

Durante el periodo se realizaron 10 reuniones de Comisión Ejecutiva y dos Plenarios.

X Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 15 de Abril

XI Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

San Salvador de Jujuy, 27 y 28 de Mayo de 2005

XII Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 21 de Junio de 2005

XIII Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 28 de Julio de 2005

XIV Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Catamarca, 22 de Agosto de 2005

XV Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 26 de Septiembre de 2005

XVI Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 28 de Octubre de 2005

IV Plenario de la RedVITEC

Vaquerías, 21 y 22 de Noviembre de 2005

XVII Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Santa Fe, 24 de Febrero de 2006

XVIII Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Neuquén, 21 de Marzo de 2006

XIX Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 19 de Abril de 2006

V Plenario de la RedVITEC (en desarrollo)
San Luis,  22, 23 y 24 de Mayo de 2006

XX Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires 15 de Junio de 2006

3. Gestión Institucional

3.1. Adecuación de la Normativa Interna de la RedVITEC

3.1.1. Reglamento Interno de la Comisión Ejecutiva(C.E.)

En la segunda reunión de C.E. de 2005, realizada en Jujuy, se discutió y aprobó  el reglamento interno, el cual permitió un adecuado funcionamiento de la misma. El nuevo reglamento se dio  a conocer a  los miembros de la Red a través de diferentes canales de comunicación: portal RedVITEC, correo electrónico, y presentación pública en el IV Plenario.

En forma general, contempla diferentes puntos relacionados a las funciones de los miembros de la C.E., del coordinador y de la secretaría técnica; como así también determinadas reglas a seguir en las reuniones que se llevan adelante. 

Anexo 1: REGLAMENTOS -  Reglamento Interno Comisión Ejecutiva.

3.1.2. Reglamento Electoral de la RedVITEC

El Plenario de la Red realizado en Mar del Plata encomendó a la C.E. la adecuación del reglamento electoral. El mismo fue puesto a consideración de los miembros en el IV Plenario y fue aprobado por unanimidad y en un todo de acuerdo con lo establecido por el Consejo Interuniversitario Nacional (C.I.N.) 

Anexo 1: REGLAMENTOS - Reglamento Electoral RedVITEC

3.2. Protocolo para la Ejecución de Servicios a Terceros

El protocolo elaborado por la RedVITEC, aprobado por el C.I.N. en Acuerdo Plenario Res. Nº 522/05 en abril de 2005,  regula la realización de actividades de vinculación tecnológica realizadas por dos o mas Instituciones integrantes de la RedVITEC contemplando aspectos negociales, jurídicos y administrativos.

3.2.1. Análisis del estado de situación de las Universidades con respecto a su adhesión al Protocolo

En el transcurso del año, once (11) UUNN trataron y aprobaron el protocolo en sus Consejos Superiores. Quince (15) informaron que se encuentra en tratamiento y las restantes quince (15) UUNN no informaron sobre la situación. 

3.3. Participación como RED en diferentes ámbitos institucionales 

Una de las funciones de la C.E. en representación de la RedVITEC es relacionarse con otras redes e instituciones del sector científico tecnológico, gubernamental y empresario, con el objetivo de diagramar acciones conjuntas.

3.3.1. Participación en otras redes

3.3.1.1. UNIDN-LAM

La Red participó de las reuniones de la Red UNIDLAM llevadas a cabo en la ciudad de Buenos Aires en el Instituto Tecnológico de Buenos Aires (ITBA) y la Secretaría de Ciencia y Tecnología (SECyT). En las mismas se intercambiaron experiencias con los representantes de Universidades Latinoamericanas y Europeas; y se convino trabajar en conjunto en temas como el Desarrollo de Indicadores de transferencia.

Se realizó la firma del acta compromiso para trabajar en forma conjunta en la temática de indicadores con el Proyecto de investigación de la Relación Universidad - Industria en el Mercosur + Chile en el V Programa marco de la U.E.

3.3.1.2. Asociación Latinoamericana de Gestión Tecnológica (ALTEC) 

En el marco de la IV Reunión Plenaria de la Red, se acordó asociar a la RedVITEC a ALTEC.

En dicha reunión, se propuso la participación de la Red como impulsora de  ALTEC 2007 y se decidió incorporar en nuestra web las conclusiones del XI Seminario, realizado en Brasil en octubre de 2005. Se convocó a los miembros a difundir las actividades de ALTEC y propiciar la presentación de trabajos en el encuentro de 2007 en Buenos Aires.

En este sentido y tomando como antecedentes de las actividades desarrolladas por Universidad de San Pablo (Brasil), se propuso impulsar un Programa de Gestión Tecnológica como objeto de estudio, junto con la SeCyT y la SPU, lo que posteriormente dio/daría origen a las Jornadas de Vinculación Tecnológica como objeto de estudio.

3.3.1.3. Red Iberoamericana de Centros de Apoyo a la Innovación (INNRED)

Con la Red de Centros de Gestión de la Innovación que integra el CYTED (Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo), se firmó un acuerdo, por el cual la RedVITEC está en condiciones de comenzar con la difusión de las actividades de INNRED en la web y planificar futuros acuerdos y Programas conjuntos entre sus miembros.

3.3.1.4. Sistema para el Reconocimiento de Competencias Técnicas de Laboratorios Universitarios (UNILAB) - IRAM. 

Se llevaron adelante dos reuniones, una en la sede del IRAM en Buenos Aires (abril de 2005) y otra en la Universidad Nacional del Centro en la ciudad de Tandil (octubre de 2005). Por decisión del IV Plenario se convocó a San Luis a los miembros de la Comisión Ejecutiva del Foro UNILAB y a la Dirección operativa del mismo, para debatir actividades conjuntas. 

3.3.2 Participación con otras instituciones
3.3.2.1  Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) 

La OEI destinó un espacio en la revista electrónica “Ciencia, Tecnología, Sociedad + Innovación” para incorporar los documentos producidos por la Red.  Asimismo, la OEI propuso difundir las actividades de la RedVITEC a través de la página web de la Oficina Regional en Buenos Aires http://www.oei.org.ar 

3.3.2.2  Relaciones con el Banco Credicoop
A través de la  C.E., se invitó a funcionarios del Credicoop a presentar el portal Emprendedores XXI y las líneas de trabajo del banco y la fundación ante los miembros de la Red.

3.3.2.3  Relaciones con Banco Río y UNIVERSIA

A través de la C.E., la RED se encuentra realizando las gestiones necesarias para contar con el apoyo económico por parte de UNIVERSIA en la realización de las 1ras Jornadas “Relación Universidad- Entorno Socioproductivo - Estado” a llevarse a cabo en el mes de Noviembre de 2006 en  Salta, en el marco de la línea de acción: La vinculación tecnológica como objeto de estudio. 

Por otro lado se invitó a directivos del Banco Río a concurrir al Plenario de San Luis para establecer líneas de trabajo en conjunto. 

3.4. Reunión del C.I.N. – Mar del Plata, diciembre de 2005

Propuesta de creación de la Agencia de Promoción de la Educación Superior
En la reunión realizada por el C.I.N en Diciembre de 2005,  se presentó un informe escrito de lo actuado por la RedVITEC hasta esa fecha. Ante las intenciones del Ministerio de Ecuación  Ciencia y Tecnología de contar con una Agencia de Promoción de la Educación Superior, se comunicó a los miembros de la red y se les solicitó información sobre actividades de transferencia exitosas con las empresas para dar a conocer en diferentes medios, entre ellos diario Clarín (diciembre de 2005).  

En ese sentido, el Ministro de Educación Daniel Filmus requirió la colaboración del C.I.N. en la gestación de la misma. Rectores presentes expresaron que había que canalizar la experiencia de la RedVITEC en esto. Por lo cual la Comisión Ejecutiva decidió quedar a disposición del C.I.N. y del Ministerio para avanzar en la temática.

4. Líneas Acción

4.1. Participación en encuentros regionales de Vinculación Tecnológica (VT)

Los encuentros regionales realizaron en continuidad con la política de fortalecimiento de las áreas de VT en la formación,  capacitación y perfeccionamiento  de sus recursos humanos en el tema. Estas actividades fueron generadas por la RedVITEC y contaron con la participación activa del Área de Vinculación Tecnológica de la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU). Por otro lado, fue decisión de la Comisión Ejecutiva que en cada encuentro se promocione la actividad de la RedVITEC y a la vez se mantengan reuniones de C.E. a fines de optimizar tiempos y recursos.

A continuación se detallan los diferentes encuentros llevados adelante en el período:

4.1.1. Encuentro NOA: “La Vinculación Tecnológica en las Universidades Nacionales”.  
Ciudad de San Salvador de Jujuy, sede correspondiente a la Unidad de Desarrollo de la  Universidad Nacional de Jujuy (UNJu). Organización: UNJu.

El encuentro se desarrolló los días 26 y 27 de Mayo de 2005.  El mismo estuvo destinado a investigadores, docentes y funcionarios de la universidad organizadora y contó con la presencia de los representantes ante la Red de las Universidades Nacionales de Salta, Catamarca, Tucumán y Santiago del Estero.

En el presente encuentro se desarrollaron los siguientes temas:

· Modelos de gestión de las UUNN en Vinculación Tecnológica: las experiencias de las Universidades Nacionales de Cuyo, Litoral, Comahue, Mar del Plata y Río IV.

· La importancia de la protección de los resultados  de la Investigación en las UUNN.

· Análisis de la Normativa de la Propiedad Intelectual de las UUNN en el marco de la  RedVITEC.

4.1.2. Segundas Jornadas del Instituto Balseiro

Ciudad de San Carlos de Bariloche, Río Negro, sede del Instituto Balseiro.

Organización:  Instituto Balseiro.

Se efectuaron los días 2 al 5 de agosto de 2005. En dichas jornadas se realizó la presentación de la Red y la exposición de las experiencias de las Universidades Nacionales en temas relacionados con la vinculación tecnológica.

La presente Jornada abordó los siguientes temas:

· Presentación de la Comisión Ejecutiva de la Red.

· Modelos de gestión analizados en las normativas.

· Propiedad intelectual.

· Oferta Tecnológica.

4.1.3. Encuentro RedVITEC” Su importancia, avances y modelos de Gestión” 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional de Catamarca (UNCa).Organización: UNCa.

Este encuentro se llevó a cabo el día 22 de Agosto de 2005 y contó con la participación de investigadores, docentes y funcionarios de la UNCa y  con la presencia de representantes de la Universidad Nacional de Salta y Tucumán.

En el presente encuentro se desarrollaron los siguientes temas:

· Aspectos normativos y Modelos de Gestión universitaria en vinculación tecnológica.

· Herramientas de promoción para la vinculación de la universidad con el sector productivo.

· La importancia de la protección de los resultados  de la Investigación en las UUNN.

· Perspectivas de trabajo en la Red desde la Región NOA

4.1.4. Encuentro RedVITEC:” Su importancia, avances y modelos de Gestión” 
Ciudad de Neuquén, Subsecretaría de Vinculación Tecnológica, Universidad Nacional del Comahue (UNCo). Organización: UNCo.

Desarrollado el día 21 de Marzo de 2006, el encuentro contó con la participación de representantes de la Universidad Nacionales de La Matanza, Entre Ríos, Salta, Catamarca, San Juan Bosco, Bahía Blanca, Río Cuarto; además de la asistencia de investigadores, docentes y funcionarios de la UNCo. 

Los ejes temáticos planteados para dicho evento fueron:

· Presentación de la RedVITEC: Objetivos, acciones y articulación con otros organismos públicos y privados.

· Relevamiento en Normativa de Propiedad Intelectual y prestación de Servicios Tecnológicos.

· Oferta Tecnológica. Indicadores en Vinculación Tecnológica.

· Comisión de Propiedad Intelectual, articulación con la ANCyT.

· Proyecto de capacitación de la RedVITEC.

· Trabajo de la comisión de Desarrollos Temáticos.

· Proceso de integración y líneas de trabajo en las UUNN de la Región Sur.

4.2. Desarrollo de Indicadores de Vinculación y Transferencia

Por mandato del III Plenario de la RedVITEC, se constituyó una comisión técnica para trabajar sobre la temática en cooperación con la red UNIDLAM.
4.2.1.   Reunión Preparatoria V Plenario RedVITEC 

Ciudad de Santa Fe, sede de la Secretaría de Vinculación Tecnológica y Desarrollo Productivo, Universidad Nacional del Litoral (UNL)

Continuando con el desarrollo de la comisión sobre Indicadores de Vinculación y Transferencia,  se reunió el día 23 de febrero de 2006 en la cuidad de Santa Fe;  la cual es coordinada por el Dr. Guillermo Lombera (UNMP).

En la misma, se expusieron los objetivos de la RedVITEC en relación a la comisión y el Ing. Juan Carlos Carrullo del Centro de Estudios sobre Ciencia, realizó una exposición sobre “Indicadores de Vinculación Tecnológica en las Universidades Nacionales”. 
En síntesis, se arribó a las siguientes cconclusiones: 

· Necesidad de procesar la información contenida en el seno de las universidades mediante las dependencias de vinculación tecnológica existentes. 

· En este sentido,  se propuso implementar un instrumento de recopilación, a corto plazo,  de la información con el objetivo de “identificar de una manera homogénea y clara los datos a relevar, en relación a los indicadores de: desarrollo de las actividades de vinculación tecnológica, desarrollo institucional, sistemas regulatorios e inversión realizada, e ingresos obtenidos.

· Contar con esta información traería beneficios tanto a las gestiones internas de las universidades como a la promoción, el mejoramiento y el diseño de políticas públicas relacionadas a la temática a futuro para lo cual es imprescindible la cooperación y el compromiso de todos los integrantes de la red.

· Respecto a  los indicadores “De impacto” y de “Percepción del público”, los participantes coincidieron en la importancia de contar con  esta información y en la complejidad para obtenerla. Por lo cual se planteó  un mayor plazo en la obtención de la misma. 

· Se propuso la participación en un taller de capacitación por parte de la red UNID-LAM para trabajar la temática de la construcción de indicadores a desarrollarse en los meses de marzo o abril del corriente.

4.2.2. Talleres de discusión y capacitación para la operatividad de la RedVITEC.
Buenos Aires, 18 de abril de 2006. Regente Palace Hotel , Salón del Lago.

El presente taller se desarrolló el 18 de Abril de 2006, en el cual tuvo lugar el taller denominado “Indicadores de gestión”, dando continuidad a las propuestas derivadas de la reunión realizada en Santa Fe (febrero 2006). El mismo contó con la exposición del Dr. Guillermo Lombera (UNMdP), el Dr. Hernán Bacarini (UNLu) y el Ing. Juan Carlos Carullo (Centro Redes).

Se trabajó sobre los documentos "Desarrollo de Indicadores de Vinculación Tecnológica en las Universidades Nacionales” y “Construcción de indicadores de vinculación tecnológica. Cuestionario para las entidades universitarias”(Centro Redes). El objetivo  del mismo se centró en analizar y discutir sobre las formas de registrar actividades y recoger información de manera homogénea para facilitar la elaboración de indicadores de vinculación tecnológica.

4.3. Oferta Tecnológica (OT)

4.3.1. XII Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 21 de Junio de 2005.  

Se encuentra en curso la presentación  del plan de trabajo del software para la carga de Oferta Tecnológica (OT) y  la realización de la prueba piloto para su puesta en funcionamiento. 

4.3.2. Cuarta Reunión Plenaria RedVITEC

Vaquerías, Córdoba, 21 y 22 de noviembre de 2005. Universidad Nacional de Córdoba (UNC).

Se acordó por unanimidad  aprobar  la propuesta sobre OT realizada por la Universidad Nacional de La Plata y Universidad Nacional de Mar del Plata y su inmediata puesta en ejecución, con el diseño predeterminado de la Universidad Nacional de Cuyo.

Asimismo, se propuso que la OT como temática se constituya a futuro en un programa propio de la red.

4.3.3. XVII Reunión de Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Santa Fe, 24 de febrero de 2006. Universidad Nacional del Litoral (UNL)

Se decidió realizar un taller sobre Capacitación y Carga de la OT por parte de las universidades

Se encomendó al Dr. Lombera coordinar con la Universidad Nacional de La Plata la concreción del trabajo, a efectos de presentarlo en un  evento a desarrollarse en Buenos Aires y realizar la capacitación para la carga de la base de datos.

4.3.4. Talleres de discusión y capacitación para la operatividad de la RedVITEC 

Buenos Aires, 18 de abril de 2006. Regente Palace Hotel , Salón del Lago.

En el marco de este encuentro tuvo lugar el taller denominado “Capacitación para la carga homogénea de Oferta Tecnológica en el portal RedVITEC”.El mismo se realizó con una alta convocatoria de representantes de las universidades nacionales.

4.4 Propiedad Intelectual 

La RedVITEC participó como impulsora y organizadora del 1er Taller Regional de Capacitación en Propiedad Intelectual y Patentes, llevados a cabo en la Universidad Nacional de Cuyo desde el 15 al 19 de Mayo del corriente año.

Estos Talleres contaron con el financiamiento de la Agencia Nacional de Promoción Científica  Tecnológica (ANPCyT), a través de su Unidad de Transferencia y Propiedad Intelectual y de la SPU. Este primer encuentro abordó las temáticas de: aspectos legales, económicos y reglamentarios de la propiedad intelectual y la transferencia de tecnología en las instituciones del sistema C&T; búsqueda de información tecnológica en base de datos de patentes, estado del arte y patentabilidad. 

La organización de los mismos fue acompañada, además,  por la OMPI, el INPI, la Fundación UNCu y el Instituto de Desarrollo Industrial, Tecnológico y de Servicio (IDITS)

4.5. Página Web 
4.5.1. XI Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

      San Salvador de Jujuy, 27 y 28 de Mayo de 2005. Universidad Nacional de Jujuy.

Se informó que el convenio a firmar entre la SPU y la Universidad Nacional de Cuyo para la realización de la página web de la red es analizado por la asesoría jurídica y sigue su trámite administrativo corriente.

4.5.2. XII Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 21 de Junio de 2005. 

Se presentó el dominio de la página web: www.redvitec.edu.ar . Al momento se encontraba disponible con el contenido que se utilizó para la presentación en Mendoza, por lo cual faltaba la actualización y era necesario definir los criterios para cargar los futuros contenidos. 

De acuerdo a la convocatoria y a la propuesta adjudicataria, la Universidad Nacional de Cuyo deberá realizar una instancia de Capacitación a los responsables en las Universidades.

4.5.3. XIV Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Catamarca, 22 de Agosto de 2005. Universidad Nacional de Catamarca.

Se resolvió realizar una reunión con el Equipo Técnico del CICUNC, UNCuyo, a fin de establecer las pautas que definan la participación de las universidades en cuanto a los contenidos y a la información que se suba a la página web. También deberá establecerse un encuentro para la capacitación de los contenidistas y administradores de cada universidad.

Existe la propuesta de la U.N. del Sur para la elaboración de documentos.

4.5.4. XV  Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC 

Buenos Aires, 26 de Septiembre de 2005.
La Universidad Nacional de Cuyo, a través del Mg. Omar Arancibia, el cual es el responsable de la página Web de la Red, realizó la explicación correspondiente al funcionamiento, carga de datos e ingreso de los contenidos en el sitio web de la Redvitec.

Se designan dos direcciones de correo electrónico para poder cargar la información. Una destinada a cualquier tipo de consultas que los usuarios puedan realizar (inforv@redvitec.edu.ar) y otra para que los integrantes de la Comisión Ejecutiva puedan colgar información respecto a eventos, oferta, demanda, noticias relacionadas a la red, etc.

4.5.5. XVI Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Buenos Aires, 28 de Octubre de 2005.

Se propuso designar un profesional en comunicación social, que pueda tener una visión global de la página web, que realice las modificaciones pertinentes y pueda realizar una presentación. 

Asimismo, la designación de un contenidista, de acuerdo a lo que establece el convenio firmado con la Universidad Nacional de Cuyo (artículo octavo).

4.5.6. IV Reunión Plenaria RedVITEC

Vaquerías, Córdoba, 21 y 22 de noviembre de 2005. Universidad Nacional de Córdoba.

Se mantuvo la responsabilidad técnica en la  Universidad Nacional de Cuyo y se encomendó  la responsabilidad de contenidos, y en forma transitoria, a la Universidad Nacional del Litoral.  Al respecto y dado una propuesta presentada por la Universidad Nacional del Sur, que no pudo estar presente en el Plenario, se decidió otorgar la potestad  a la Comisión Ejecutiva para que resuelva este tema, sin necesidad de esperar a la próxima reunión Plenaria de la Red.

4.5.7. XVII Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Santa Fe, 24 de febrero de 2006

Se analizó el estado de la página y el rediseño de la misma para el óptimo funcionamiento del portal, desde el Área de Vinculación Tecnológica de la SPU a cargo de la Secretaría Técnica de la RedVITEC, en conjunto con la Universidad Nacional de Cuyo, administradora del sitio.

Se acordó que la Secretaría Técnica se ocupará de ahora en adelante de aportar y supervisar los contenidos del portal de la web, de acuerdo a lo establecido en la IV Reunión Plenaria realizada en Vaquerías.

4.5.8. Talleres de discusión y capacitación para la operatividad de la RedVITEC

Buenos Aires, 18 de abril de 2006. Regente Palace Hotel, Salón del Lago.

En este encuentro, se desarrolló el Taller denominado “Capacitación para la carga homogénea de Oferta Tecnológica en el  portal RedVITEC”, como uno de los temas más relevantes del sitio web.

4.6. Plan de Alfabetización Digital

4.6.1. XI Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

San Salvador de Jujuy, 27 y 28 de Mayo de 2005. Universidad Nacional de Jujuy.

Se realizó el acto de presentación con el Sr. Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, Lic. Daniel Filmus, en el cual la Universidad Nacional de Cuyo, en representación simbólica de las UUNN firmó el convenio respectivo.

El resto de la UUNN que participan en los cursos de Alfabetización Digital, recibirán los convenios a efectos de su suscripción y dar comienzo con la implementación del mismo.

4.6.2. IV Reunión Plenaria

En el marco de la IV Reunión Plenaria de la Red se procedió a entregar a los miembros de las UUNN, la Colección edu.ar. Dicha colección está destinada a hacer llegar a docentes y alumnos contenidos y propuestas de trabajo que faciliten el uso de nuevas tecnologías en la escuela, el hogar y otras instituciones educativas.

4.6.3. XVIII Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Neuquén, 21 de marzo de 2006. Universidad Nacional de Comahue.

La Secretaría Técnica brindó un informe sobre el convenio marco presentado a las UUNN.
4.7. Red Tecnológica Argentina (RTA)

4.7.1. XI Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

San Salvador de Jujuy, 27 y 28 de Mayo de 2005. Universidad Nacional de Jujuy.

Informe de presentación de la RedVITEC en la Red Tecnológica Argentina (RTA): el Ing. Caminoa y la Lic. Iglesias asistieron a la reunión previa a la constitución de la RTA donde se solicitó la participación de la RedVITEC como miembro pleno de la misma, la cual fue aceptada. 

Cabe destacar que la SPU, que es miembro adherente, cuenta con un representante.
4.7.2. XIV Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Catamarca, 22 de Agosto de 2005. UNCa

Se realizó a través de la Secretaría Técnica la consulta a las universidades sobre las capacidades disponibles en Producción de Petróleo, Tecnologías Limpias y Biocombustibles, a fin de acercar la oferta de colaboración técnica a INTEVEP, Empresa venezolana, en reunión que se desarrollará en Cancillería entre el 29 y 31 de agosto. Varias UUNN presentaron ofertas que están a consideración de la empresa.
4.7.3. IV Reunión Plenaria RedVITEC

Vaquerías, Córdoba, 21 y 22 de noviembre de 2005

En virtud de la ausencia de representante, se propuso como nuevo titular a Ricardo Castro y como alterno al Arq. Gustavo Tripaldi.

4.8. Capacitación, formación y perfeccionamiento de los recursos humanos de la RedVITEC

Como una de las principales líneas de acción en la trayectoria de la red, se continuó con diferentes acciones relacionadas a la capacitación permanente de los recursos humanos de las áreas de vinculación tecnológica y el perfeccionamiento de los mismos en determinadas temáticas.

En este sentido, se plantearon dos acciones concretas que han arrojado resultado positivos. Por un lado, se hizo referencia al “Programa de Capacitación” impulsado por la SPU en el cual se convoca a las universidades a presentar propuestas que surjan del intercambio de las áreas por regiones y de temas innovadores. Por otro lado, se llevó adelante el “Programa de Formación en Vinculación Transferencia Científico Tecnológica”, a partir del cual se solicita la colaboración de las UUNN para realizar un relevamiento y diagnóstico de las necesidades de capacitación de la RedVITEC.

4.8.1. Proyectos de Capacitación que obtuvieron la aprobación

Programa de Fortalecimiento de las Capacidades Humanas de las Universidades Nacionales en Vinculación Tecnológica - RedVITEC -Propuestas seleccionadas en Subprograma de Capacitación 

1. “Formación de Gestores Tecnológicos. Experiencias de Innovación y Desarrollo en 

articulación con el Sector Privado” 

Región NOA: Universidades Nacionales de Catamarca, Jujuy, Salta, Santiago del Estero, 

Tucumán 

2. “Seminario Internacional de Valoración de la Tecnología”

Región CES: Universidades Nacionales del Litoral, Rosario, Entre Ríos, UTN 

Facultades Regionales Paraná, Rafaela, Santa Fe.

3. “Capacitación en Protección por Propiedad Intelectual, Negociación y Transferencias

de Conocimientos generados en las universidades”.

Región BON: Universidades Nacionales del Centro de la Provincia de Buenos Aires, La 

Plata, Luján, Mar del Plata, Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, Sur, UTN Facultad 

Regional Bahía Blanca y Universidad de Buenos Aires. 

4. “La Gestión de la Vinculación en las universidades nacionales y su inserción en el 

desarrollo regional de la Patagonia”.

Región SUR: Universidades Nacionales del Comahue, La Pampa, Patagonia Austral, Sur, 

UTN - Facultad Regional Bahía Blanca. 

5. “Curso Taller de Proyectos de Innovación”

Universidad Nacional de Lanús - Universidad Nacional de Tres de Febrero

4.8.2. Programa de Formación en Vinculación Transferencia Científico Tecnológica

4.8.2.1.  IV Reunión Plenaria RedVITEC

Vaquerías, Córdoba, 21 y 22 de noviembre de 2005

La Comisión Ejecutiva de la RedVITEC junto a la Secretaría de Políticas Universitarias, encomendó a la Universidad del Comahue la tarea de  establecer los principales lineamientos para el diseño de un programa de Formación y Capacitación  en Vinculación y Transferencia Científico Tecnológica.  

Se aprobó la propuesta de la Universidad Nacional del Comahue expresada en un documento base que se puso a consideración de la comisión.

4.8.2.2.  XVIII Reunión de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC

Neuquén, 21 de marzo de 2006

Comisión de Capacitación: se expusieron los aspectos tratados en la comisión en función de las necesidades de capacitación en la Vinculación Tecnológica por diez UUNN y se planteó profundizar esta temática en la reunión de CE del mes de abril. 

Dado que varias UUNN han presentado inquietud en aspectos referentes a Propiedad Intelectual se articulará con dicha comisión para analizar las propuestas.

4.9. Encuentro Americano de Rectores (Mar del Plata – Suspendido)

La C.E. asumió el compromiso de la organización del panel propuesto por el CIN: “Universidad y Vinculación con el Medio Social y de la Producción”. Se acordó que participarán del mismo referentes del sistema universitario, financiero, empresario y gubernamental. 

El panel debía desarrollarse en el marco de la IV Cumbre de las Américas, ha realizarse en la cuidad de Mar del Plata los días 8 y 9 de septiembre de 2005. Encuentro al que fueron convocados todos los rectores de las Universidades de América. 
Dicho evento fue suspendido por el C.I.N
4.10. La Vinculación Tecnológica como objeto de estudio

Se realizarán las  1ras Jornadas “Relación Universidad- Entorno Socioproductivo - Estado” en el marco del VI Plenario de la RedVITEC. El objetivo de las mismas es generar un espacio de discusión sobre la temática: “La Vinculación Tecnológica como objeto de estudio”. 

Dichas jornadas estárán destinada a los actores del sistema científico tecnológico, del entorno socioproductivo y gubernamentales que hayan realizado alguna experiencia o investigación en vinculación tecnológica.
En las reuniones realizadas en la ciudad de Santa Fe y Neuquén se elaboró el perfil y las bases de la convocatoria.

Anexo 1 - REGLAMENTOS
REGLAMENTO INTERNO COMISIÓN EJECUTIVA

Red de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas – RedVITEC

VISTO:

la resolución de creación de la RED de Vinculación Tecnológica de las

Universidades Nacionales Argentinas según Acuerdo Plenario Nº 497/03 del C.I.N. y

CONSIDERANDO:

que es necesario establecer un reglamento para el funcionamiento de la Comisión Ejecutiva.

POR ELLO LA COMISION EJECUTIVA ESTABLECE:

como Reglamento Interno de la Comisión Ejecutiva, ad referendum del Plenario de la RedVITEC, el siguiente:

ARTÍCULO 1°: La RED será coordinada por una Comisión Ejecutiva la cual estará constituida por siete miembros plenos titulares, designados en su Primer Plenario Anual, los que durarán en su función un año o hasta la designación de sus reemplazantes de acuerdo a lo dispuesto por el artículo sexto del Acuerdo Plenario 497/03.

Participarán en carácter de invitados permanentes la SPU y la SCTIP.

ARTÍCULO 2°: En la primer reunión de la Comisión Ejecutiva electa, los miembros de la misma por mayoría simple, elegirán un coordinador.

ARTÍCULO 3º: La Secretaría de Políticas Universitarias actuará como Secretaría Técnica Estable, a través del Área específica.

ARTÍCULO 4°: La Comisión Ejecutiva requerirá de la presencia de cuatro de sus Miembros Plenos para sesionar. Los acuerdos serán tomados por consenso y en caso de ser necesario se tomarán por mayoría simple de los asistentes.

ARTÍCULO 5º: Las reuniones ordinarias de la Comisión Ejecutiva se llevarán a cabo una vez al mes en el período comprendido entre el 1º de Febrero al 30 de Diciembre de cada año, no obstante se podrá convocar a reunión extraordinaria cuando la urgencia del tema así lo requiera.

ARTÍCULO 6º: En cada reunión ordinaria se establecerá la fecha de la próxima reunión, de no ser así, se convocará con una antelación de por lo menos siete días corridos.

Las Reuniones de Comisiones Extraordinarias podrán ser convocadas por el

Coordinador o por la Secretaría Técnica Estable cuando por la naturaleza del tema lo juzguen necesario o cuando sean requeridas por al menos tres miembros de la Comisión Ejecutiva. Dicha convocatoria deberá realizarse con una antelación de por lo menos siete días corridos, enviando el temario correspondiente.

ARTÍCULO 7º: Sólo en casos excepcionales, y en no más de dos oportunidades consecutivas o tres alternadas, los representantes Alternos podrán reemplazar a los Titulares en las reuniones de la comisión ejecutiva. A tal fin se requerirá una notificación previa con no menos de cuarenta y ocho horas de anticipación, vía e-mail a la Secretaría Técnica Estable y/o al Coordinador.

ARTÍCULO 8°: Son funciones de la Comisión Ejecutiva de la RedVITEC:

a) Programar y ejecutar las políticas establecidas por el Plenario.

b) Diseñar programas de acción y efectuar su seguimiento.

c) Elaborar y poner a consideración del Plenario la memoria anual de actividades.

d) Convocar a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Plenario y preparar el orden del día correspondiente.

e) Llevar actas de sus reuniones y las del Plenario.

ARTÍCULO 9°: Corresponderá al Coordinador de la RedVITEC:

a) Convocar a las reuniones de la Comisión Ejecutiva;

b) Presidir las sesiones de la Comisión Ejecutiva;

c) Proponer las votaciones y proclamar sus resultados;

d) Autenticar con su firma todos los actos, resoluciones y procedimientos de la

Comisión Ejecutiva;

e) Convocar a reunión extraordinaria;

f) Actuar como representante de la RedVITEC ante el Comité Ejecutivo del C.I.N. y ante otros organismos públicos o privados;

g) Presidir los Plenarios y dirigir los debates.

h) En caso de ausencia del Coordinador a la reunión de Comisión Ejecutiva, se

elegirá entre los miembros titulares presentes un reemplazante que presida la

misma en esa única ocasión.

ARTÍCULO 10º: Son funciones de la Secretaría Técnica Estable:

a) En conjunto con el coordinador: preparar el orden del día, disponer las citaciones de los miembros la Comisión Ejecutiva ;

b) Registrar la asistencia;

c) Dar lectura de los asuntos a tratarse;

d) Organizar los archivos y actuaciones de la Comisión Ejecutiva y de toda

documentación que corresponda;

e) Poner a disposición de los miembros de la Comisión Ejecutiva la documentación correspondiente en tiempo y forma.

f) Informar a los representantes de la RedVITEC sobre lo actuado en las reuniones de Comisión Ejecutiva.

g) Convocar a las reuniones de Comisión Ejecutiva Ordinarias o Extraordinarias.

REGLAMENTO ELECTORAL

Red de Vinculación Tecnológica de las universidades Nacionales Argentinas - RedVITEC

VISTO:

        la resolución de creación de la RED de Vinculación Tecnológica de las Universidades Nacionales Argentinas según Acuerdo Plenario Nº 497/03 del C.I.N. y

CONSIDERANDO:

                 que es necesario adecuar la forma de elección de la Comisión Ejecutiva (C.E) establecida por la I Reunión Plenaria a las distintas situaciones que se presentaron durante la vigencia de ésta modalidad, como así también a futuros contextos que puedan presentarse.

                 Y que es necesario su formalización a través de un Reglamento Electoral para la elección de sus integrantes.
POR ELLO SE RESUELVE:

ARTICULO 1º:  Serán atribuciones de los representantes titulares de las instituciones y universidades que tengan el carácter de miembros plenos integrantes de esta Red:

Participar y votar las decisiones referidas a los temas que son atribución de la Reunión Plenaria según el Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN. 

Ser nominados y/o auto nominarse para integrar la C.E 

Votar a los miembros de la C.E.

Serán atribuciones de los representantes alternos de las instituciones y universidades que tengan el carácter de miembros plenos integrantes de esta Red, en casos extraordinarios de ausencias o renuncias de los representantes titulares, previa comunicación al CIN :

Participar y votar las decisiones referidas a los temas que son atribución de la Reunión Plenaria según el Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN.

Votar a los miembros de la C.E.

Reemplazar al titular en las reuniones de C.E  en los términos de su Reglamento Interno.

ARTÍCULO 2º: Los miembros plenos representados en el Plenario podrán nominar a representantes titulares de los Miembros Plenos de la Red para integrar la C.E, los cuales deberán confirmar la aceptación de la nominación en este acto de manera fehaciente. Cada nominación podrá contener de una a siete candidaturas. Con todos los nominados se confeccionará un listado único. 

ARTICULO 3º: Los Representantes de los miembros plenos votarán en la planilla confeccionada a tal fin, incluida en el Anexo I, un total de hasta siete miembros plenos diferentes con sus correspondientes representantes titulares de los integrantes del listado de nominados. 

ARTICULO 4º: Se proclamará una lista con todos los miembros plenos ordenados en forma decreciente por el número de votos obtenidos. 

La C.E quedará conformada por los siete nominados más votados. En caso de empate en la definición, se procederá a repetir la votación entre los votados con la misma cantidad de votos. 

Una vez conformada la C.E, y de acuerdo a lo establecido el artículo 6º del Acuerdo Plenario Nº 497/03 del CIN, esta permanecerá así constituida por el plazo de un año

ARTICULO 5º: Se constituye una Junta Escrutadora formada por tres miembros, elegidos por el Plenario. 

ARTÍCULO 6º: En caso de vacancia de un lugar en la C.E por renuncia o aplicación del Reglamento Interno de la misma, el miembro pleno será reemplazado por el que continúe en la lista proclamada el I Plenario del año.
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